
Año LXI. Sábado 26 de Mayo de 1894. Núm. 123.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

ñ ^a b a o o z a , en la Administración del 
ULK|l-,<, sita en la Imprenta de la Casa-Hos- 

p,c>o de Misericordia.
remít8 suscriciones do fuera podrán hacerse 

iendo su importe en libranza del Tesoro 
letra de fácil cobro.

‘‘-orrespondencia so remitirá franqueada 
®ífente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago do 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SSTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
territ, obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Veint#,'rr0H (*e Al"rica sujetos á la legislación peninsular, á los 
Cosa. de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capl- 
Provincia desde que se publican oncialmenie en ella, y 

Provi,.„u,alro dias después páralos demás pueblos de la misma 
‘cía. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

PARTE OFICIAL.
Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo d e min is t r o s .
^S. ei ^ey y ¡a Reina Regente
/ G.) y Augusta Real familia conti- 
Uan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 24 Mayo 1894.)

SECCIÓN SEGUNDA.

DO LA PROVINCIA DO ZARAGOZA
CIRCULAR

frecuencia con que por los Maestros de los 
Ale. ] iS esta provincia y también por algunos 
pli^ ( 6s.se remiten á este Gobierno por el correo 
tile ^08 S^u correspondiente franqueo y docu- 
tiniU 0(.S d0 ^odas clases, extendidos en papel co- 

u j faltando abiertamente á las disposiciones de
'1°^ Timbre, con grave perjuicio de los inte- 

y de la Hacienda, me obliga á prevenir á unos 
te(jutros que en lo sucesivo, y á partir de esta 
l‘ec'1|a-’ ^^odarán sin curso y se tendrán como no 
bí pv 08? cuantos oficios y escritos se dirijan sin 

^‘’utegro y franqueo que señala dicha ley.
doy ‘23 de Mayo de 1894.—El Goberna- 

’ Eduardo Barriobero. <

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

Ad m i nistración.—Cimilar.
Con esta fecha se remite al Exorno. Sr. Ministro 

de la u-obernación el recurso de alzada y demás 
antecedentes interpuesto por el Ayuntamiento de 
la villa de Sos contra una providencia de este Go
bierno, dictada previo informe de la Comisión 
provincial, por la que se declara irresponsable á 
D. Isidoro Aroey de cierta cantidad cobrada por 
intereses de Propios, por no haberse formalizado 
en cuentas municipales.

Y de conformidad con lo prescrito en el art. 26 
del Reglamento provisionalde 22 de Abril de 1890, 
se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para que llegue 
á conocimiento de los interesados.

Zar¿igoza 24 de Mayo de 1894.—El Goberna
dor, EdrXdo Barriobero.

SECCIÓN QUINTA.
MINISTERIO DE LA GUERRA

4.a SECCIÓN.

ConDocatnria á oposiciones para plazas de Oficiales 
Médicos segundos del Cuerpo de Sanidad militar.
En cumplimiento de lo mandado por S. M. el 

Rey (Q. D. G.), y en su nombre por la Reina Re
gente del Reino, en Real orden de 12 de Mayo de 
1894 se convoca á oposiciones públicas para pro
veer varias plazas de Médicos segundos del Cuer
po de Sanidad Militar, quedando los que obtu
vieran mejores censuras, dentro de las que se 
exigen para ingreso en el mismo, con derecho 
á ocupar, por orden de ellas, las plazas vacantes 

M.C.D. 2022



962 BOLETIN OFICIAL

que existan y las que fueran ocurriendo hasta 
completar aquel número, pero sin sueldo ni anti
güedad mientras no obtengan colocación.

En su consecuencia, queda abierta la firma 
para las referidas oposiciones en la Sección 4.a de 
este Ministerio en las horas de oficina, desde el 
día 25 del actual al 25 del mes de Septiembre 
próximo. , , _ f

Los doctores, licenciados en Medicina y Cirugía 
por las Universidades oficiales del Reino, ó alum
nos con ejercicios aprobados que por sí ó por me
dio de persona autorizada al efecto, quieran firmar 
estas oposiciones, deberán justificar legal mente 
para ser admitidos á la firma, las circunstancias 
siguientes: 1.a Ser españoles o estar naturalizados 
en España. 2.a No pasar de la edad de treinta 
años el día de la fecha de esta convocatoria. 3.a 
Hallarse en pleno goce de sus derechos civiles 
y políticos, y ser de buena vida y costumbres. 
4.a Tener la aptitud física que se requiere para 
el servicio militar; y 5.a Haber obtenido el Título 
de doctor ó el de licenciado en Medicina y Cirugía 
en alguna de las Universidades oficiales del Reino, 
ó tener aprobados los ejercicios necesarios para 
ello. Justificarán que son españoles, y que no 
han pasado de la edad de treinta años, con certi
ficado le inscripción en el. registro civil, los que 
deben reunir este requisito, y en caso contrario, 
con copia, en debida regla, de la partida de bau
tismo, debiendo acompañar en uno y otro caso, la 
cédula personal. Justificarán hallarse en el pleno 
goce de sus derechos civiles y políticos, y ser de 
buena vida y costumbres, con certificación de 
la autoridad municipal del pueblo de su residen
cia, librada y legalizada en fechas posteriores á la 
de este edicto. Justificarán que tienen la aptitud 
física que se requiere para el servicio militar, me
diante certificado de reconocimiento hecho en vir
tud de orden de esta Sección bajo la presidencia 
del Director del Hospital Militar, por dos jefes 
ú oficiales médicos destinados en aquel estableci
miento. Justificarán haber obtenido el grado de 
doctor ó el de licenciado en Medicina y Cirugía en 
alguna de las Universidades oficiales del Reino, ó 
tener aprobados los ejercicios para ello, con tes
timonio ó copia legalizada de dicho título ó cer
tificado de la Universidad en que hubiesen apro
bado los ejercicios.

Los que sólo hubiesen presentado certificación 
de tener aprobados los ejercicios correspondientes 
al grado de licenciado, deberán acreditar que han 
satisfecho el pago de los derechos de expedición 
del citado título, antes de darse por terminadas 
las oposiciones.

Los doctores, licenciados en Medicina y Cirugía 
ó los alumnos aprobados residentes fuera de Ma
drid, que por sí ó por medio de persona autoriza
da al efecto, entreguen con la oportuna anticipa
ción á los Inspectores de Sanidad Militar de las 
Capitanías generales de la Península é Islas adya
centes, instancia suficientemente documentada, 

-dirigida á el General Jefe de la 4.a Sección solici
tando ser admitidos al presente concurso do opo
siciones, serán condicionalmente incluidos en la 
lista de los opositores; pero necesaria y personal
mente deberán ratificar en dicha Sección su firma,

antes del día señalado para el primer ejercicio, si 
cuyo requisito no será válida dicha inclusión.

Se entenderá que la instancia se halla su oí 
teniente documentada, siempre que con e a^. 
acompañen, en toda regla legalizados, los c oc 
mentos necesarios para que los aspirantes pue 
ser admitidos á la firma, excepción hecha 
certificado de aptitud física. ,

No serán admitidos á las oposiciones los 
res, licenciados ó alumnos aprobados, residen 
fuera de Madrid, cuyas instancias no .lleguen a 
citada Sección antes de que espire el plazo sena 
do para la firma de las mismas. , |0

Los ejercicios tendrán lugar con arreglo a 
dispuesto en el programa aprobado por H. , J ■ 
15 de Noviembre de 1888 (Colección Legisle^ 
del Ejército núm. 422) y á las modificaciones, 
la parte preceptiva del mismo, establecidas^ p 
Real orden de 2 de Agosto de 1892 (Colección Le!l 
latina del Ejército núm. 267)^ todo ello publica 
también en la Gaceta.

En su consecuencia; y en cumplimiento do 
que se previene en dicho programa, se advie^ 
á todos los que se inscriban para tomar parto 
estas oposiciones, que el primer ejercicio, al C1 
necesariamente deberán concurrir todos ellos, 
efectuará en el Hospital Militar de esta p*aza 
día 28 de Septiembre próximo á las ocho en pu» 
de su mañana. T {6

Madrid 18 de Mayo de 1891.—El General Je 
de la Sección, Ramón Noboa.

SECCIÓN SEXTA
D. Vicente Garcés, Secretario del Ayuntamie11^ 

constitucional de Villanueva del Huerva:
• Certifico: Que al folio 15 vuelto y LG del li'a 

de actas de dicho Municipio, aparece la que cop 
da literalmente dice: J

«AZ margen.—Señores de Ayuntamiento: 
noel Sánchez, Pedro Pablo Mañero, Rafael I- :L% 
co, Nicolás Pérez, Francisco Bielsa, Francisco - 
rrano, Francisco Ramírez.—Señores a^ociac 
D. Pedro Ramo, José Aznar, Manuel Oli van, 1 
cencío Corzán, Benito Gil, Manuel Vallen.

Dentro.—Sesión extraordinaria del dial- de 
de 1894.—En Villanueva del Huerva á 6 de áW 
de 1894; reunidos en la casa Consistorial los sen 
res de Ayuntamiento y asociados componen e- 
Junta municipal de la misma, cuyos n 
expresan al margen, previamente invitados 1 
papeletas, en las que se hacía constar el 0 ■Íet.0 p 
la convocatoria, bajo la presidencia del Sr. Alct 
de D. Manuel Sáncuez Felipe, que declaro ame 
la sesión, manifestando: Que en sesión o acnei 
de la misma Corporación en 14 de Abril u.1,111 
se discutió y aprobó el presupuesto ordinario P 
ra el ejercicio de 1894-95, el cual se cerro 
2.459‘20 pesetas de déficit, y era de necesidad t- 
mitar el expediente de arbitrios extraordina1^ 
para hacerlas efectivas como ingreso, y do 
manera quedar nivelados los gastos de dicho p 
supuesto, á cuyo fin, les había reunido para 
principio á las disposiciones del Real decreto
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de Agosto de 1878 y demás que rigen sobre el mis- 
particular.

Tomado en consideración lo expuesto por el se- 
n°r Alcalde, quedó enterada la Corporación y pa- 
^ron nuevamente á revisar el indicado presupues- 
°) resultando de su examen haber hecho uso de 

los ingresos de que se puede disponer con el 
lnaximum que las leyes autorizan; y que tampoco 
^ posible la reducción de los gastos por figurar 
jámente los precisos, lo cual declaran solemne- 
atejos señores que componen la Corporación 
.^icipal, quedando por tanto subsistente el défi- 
^de las 2.459*20 pesetas. ,

Junta, en su virtud, se ratificó y firmó en la 
ec6sidad de llevar á efecto un arbitrio extraordi- 

sobre la leña y paja que en la localidad se 
?USauia, por ser el único medio legal de que se 
V ede disponer para enjugar dicho déficit.

la misma manera acuerdan que la cantidad 
dichas especies que se calcula ha de consumir

> el precio medio y tanto que ha de gravarse, así 
•no e| producto que arroje, se demuestre en el 

siguiente:

0*05

AS’"os 
lCü,‘sumo.

Consumo 
que se cal

cula.

Kilogrs.

Precio 
medio en la 
localidad

Pesetas.

Valor 
a n u a 1.

Pesetas.

Tanto 
por 100 de 
gravamen

Pesetas.

Producto 
de las espe

cies.

Pesetas.

Ufln, ,
900.800 0‘03 27.024 0‘05 1.351-20

PaÍa- •....
738.700 0*03 22.161 0*05 1.108-05

To t a ............... 2.459*25

Diferencia

cuyo producto de 2.459*25 pesetas queda 
¿^do el déficit del presupuesto y un sobrante 

cuíco céntimos. '
MI r ln^sma manera acordaron se exponga al 
r nico copia de esta acta por término de 10 días, 
ei^^'^ndo otra igual al Exorno. Sr. Gobernador 

de la provincia para su inserción en el Bo l e - 
Of io ia l , y trascurrido que sea el tiempo fija- 

'dj^ l6tQítase á la Superioridad el respectivo expe- 
k ajustado á las prescripciones legales y dis- 
l%7^n 8ex^a del Real decreto de 27 de Mayo de 

Sq^.Riendo llenado el objeto de la convocatoria, 
tQ C Por terminada la sesión, firmando la presen- 
beaC^a l°s 8e^or0S componentes la Junta que sa- 

hacerlo, de todo lo cual yo el Secretario certi- 
b Manuel Sánchez.—Pedro Pablo Mañero.— 
C' ^a6l Pacheco.—Juan Francisco Bielsa.—Fran- 

c° Ramírez.—Pedro Ramo.—José Aznar.—Ma- 
IjT1 Olivan. Inocencio Corzán —Manuel Va- 
pT^Rrancisco Serrano.—Benito Gil.—Nicolás 

ei’ez.»
pi-^ Para J116 conste y obre sus efectos expido la 

(lue visa y sella el Sr. Alcalde, copia ín- 
lL8ra y literal del origina! á que me refiero, en Vi- 

del Hustv» á 8 de Mayo de 1894.-V.« B.° 
y. 1 Alcalde, Manuel Sánchez.—El Secretario, 

1C6nteGaroéV

D. Felipe Ernicas Rebullida, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de Codo:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de este pueblo el día 30 
de Marzo del año actual, se encuentra el siguiente

Particular.—«Seguidamente por el infrascrito 
Secretario se dió lectura á la Real orden circular, 
fecha 14 de Marzo de 1890, á la de 5 de Abril de 
1889, á la que está declarada vigente de 3 de Agos
to de 1878, á la de 22 de Febrero de 1892 y á la 
de 15 de Febrero de 1893; y enterados los concu
rrentes, en conformidad á lo prevenido en la regla 
l.n de la disposición segunda de dicha Real orden 
de 3 de Agosto de 1878, procedieron á revisar el 
presupuesto ordinario para el año económico de 
1894-95, á fin de introducir en el mismo todas las 
economías que, sin perjuicio de los servicios se pu
dieran realizar; y no resultando posible ninguna 
por hallarse ajustado dicho presupuesto en un to
do á las necesidades de la localidad, la Junta, mu
nicipal ratificó su aprobación á la totalidad de in
gresos y gastos, por lo que aparece todavía subsis
tente un déficit de 6.441*87 pesetas, á pesar de que 
en los ingresos se han consignado cuantos recur
sos autorizan las leyes vigentes; y considerando 
que el medio para cubrirlo, menos gravoso al ve
cindario, será el de establecer un arbitrio extraor
dinario sobre artículos no comprendidos en la ta
rifa general de consumos, por unanimidad acuerda:

l .° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente

Tarifa da arbitrios qae se propone al Gobierno para 
cubrir el déficit del presupuesto ordinario para el 
ano económico de 1894 ti 95, sobre artículos de 
comer y arder, no comprendidos en la general de 
impuestos de consumos.

Artículos.
Unidades.

Kilogrms.

Precio 

medio.

Pesetas.

Arbitrio

Pesetas.

Consumo 
calculado 
durante el 

año.

Producto 

anual.

Pesetas.

Paja,forra
je, etc.. 100 0*28 0*57 611.000 3.482*70

Leñas........ 100 0-23 0*45 400.800 1.803*60

Esparto... 100 0*10 0*19 608 200 1.155*58

I

Sobranl

OTAL.......

e..............

6.441*88

0*01

2 .° Que se cumpla con lo mandado en la regla 
2.a' de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, remi
tiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia, pa
ra su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l , copia lite
ral de esta acta, que además ha de fijarse al públi
co, y transcurrido el plazo á que se refiere la regla 
4.a, se manden á dicha Autoridad los documentos 
á que la repetida regla 4.a se contrae, para que, 
previos los informes prevenidos en la 5.*, tenga á 
bien elevarlos al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación. Con lo que se dió por terminada la sesión 
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que firman los señores concurrentes que saben; de 
que certifico.»

Y para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
libro la presente, visada por el Sr. Alcalde, que fir
ma en Codo á 19 de Mayo de 1894.—V." B.°—El 
Alcalde, Félix Salas.—El Secretario, Felipe Er- 
nicas.

D. Santiago Idoype, Secretario del Ayuntamien
to de Plasencia de Jalón:
Certifico: Que en el libro de acuerdos de la Jun

ta municipal, correspondiente al año actual, se 
halla uno tomado con fecha 23 de Marzo último 
sobre aprobación del presupuesto para el próximo 
ejercicio, cuya parte bastante dice:

«Visto el déficit que resulta en el presupuesto 
ordinario de este Municipio aprobado para el ejer
cicio de 1894-95, y considerando que no es posible 
aumentar los ingresos por hallarse aceptados en 
su mayor rendimiento y los gastos tampoco pue
den reducirse por ser los consignados indispensa
bles y de absoluta necesidad al objeto para que se 
destinan; la Junta pasó á deliberar sobre los re
cursos extraordinarios que serían más .convenien
tes para cubrir el déficit resultante, teniendo en 
cuenta las especiales circunstancias de la localidad, 
y que los ingresos como recursos legales no per
miten otro recargo que el ordinario ya utilizado.

En su virtud, discutido el asunto conveniente
mente, la Junta acordó por unanimidad proponer 
al Gobierno de S. M. el establecimiento de un im
puesto sobre el consumo de paja y leña que se 
haga en esta localidad durante el próximo ejerci
cio, cuyos artículos consienten el gravamen res
pectivamente de un céntimo de peseta por unidad 
que desde luego señala la Corporación, sin que ex
ceda este tipo del 25 por 100 del precio medio que 
dichas especies tienen en esta localidad, calculan
do un consumo según el estado que se unirá al ex
pediente de 164.664 kilogramos de paja y 289.523 
de leña, que vienen á producir exactamente las 
4.541‘87 pesetas á que asciende el déficit del pre
supuesto. Que con arreglo á lo prevenido en las re
glas segunda y tercera de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1878, se exponga al público este acuer
do por término de 10 días y que fenecidos se re
mitan al Sr. Gobernador civil de la provincia los 
documentos de que trata la regla 4.a de dicha 
Real orden.—Siguen las firmas.»

Así resulta del original al que me refiero. Y pa
ra que conste con inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, en cumplimiento de lo acordado, 
expido la presente, visada por el Sr. Alcalde, en 
Plasencia de Jalón á 19 de Mayo de 1894.— 
V.° B.°—El Alcalde, Manuel Trigo.—Santiago 
Idoype, Secretario.

D. León Alcalde Orera, Secretario del Ayunta
miento constitucional de esta ciudad:
Certifico: Que en el libro de actas donde cons

tan las sesiones que celebra la Junta municipal, 
hay una de fecha 25 de Abril del año corriente, 
que copiada á la letra dice así:

«Acta de discusión y aprobación del presupues
to ordinario para el ejercicio económico de 1894-

95.—En el Consistorio de la ciudad de Calatayi 
á 25 de Abril de 1894; previa convocatoria a 
efecto y bajo la presidencia del Sr. Alcali o 
José Lafuente Sancho, se constituyeron en a 
municipal los Sres. Concejales y Asociados q 
al margen se expresan, con el objeto de p'oít- , 
á la discusión y aprobación del presupuesto oí 
nario de este Municipio, para el año econ0113 
de 1894-95, cuyo proyecto, formado por la i 
pectiva comisión del Ayuntamiento lúe apio 
por éste habiéndose llenado las demás forma i 
des legales. . ' 61

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, y ., 
infrascrito Secretario de orden del mismo p10 
á dar lectura íntegra por capítulos y articu o
las partidas de ingresos y gastos que en í 
proyecto se detallan, cuyos créditos lueron 
pliamente discutidos y encontrándolos 
á las disposiciones vigentes y á las necesidai 
recursos de la localidad, la Junta, de con ¡oí 
acordó aprobar en todas sus partes sin la u>® 
modificación el referido presupuesto, quedam 
su virtud fijado definitivamente los ingreso 
gastos del mismo en los siguientes términos.

l.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°
9.°

l.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°
9.°
10.
11.
12.

Presupuesto de ingresos.
Propios.....................................
Montes......................................
Impuestos.................................
Beneficencia.............................
Instrucción pública..................
Corrección pública...................
Extraordinarios........................  
Resultas...............................   •. .
Recursos legales para cubrir el 

déficit.................................

Presupuesto de gastos.
Gastos del Ayuntamiento........  
Policía de seguridad.......... ... .  
Policía urbana y rural.............  
Instrucción pública.................. 
Beneficencia municipal..........  
Obras públicas..........................  
Corrección pública................... 
Montes. . . ...............................  
Cargas..............................   : * * * 
Obras de nueva construcción.. 
Imprevistos ...........................  
Resultas...................................

Pcsetas

1.966
20.200

9 000
1.000

400
»
»

1O7183Q/
146 755,^

17,250‘25
6.159

18 O62‘5u
13.800
7.300
2.650

56 618‘8° 
.000 
.403*

Resumen.
Importan los ingresos.................. 14o.।
Idem los gastos............................. " 146. < P
En su consecuencia, llenadas las forinali^'^ 

que preceptúa la ley, dando lectura y Puf‘ht 
discusión por capítulos y artículos el presup^^g 
de ingresos y gastos y después de intentar t"^3 
las economías posibles en el mismo, los sen 
concurrentes manifestaron su opinión (____________________ t de | 
der disminuir bajo ningún concepto los gaS
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como también la de no ser factible aumentar 
, 8 ingresos ordinarios y resultando un déficit de 
“hOOO pesetas, convinieron enjugarle, con la exac- 
^ón de un repartimiento vecinal, de conformidad 
a lo preceptuado en las reglas establecidas en los 
fíenlos 136 y 138 de la vigente ley Municipal y 
a^más con el producto de una tarifa de arbitrios 
Sobre especies de comer, beber y arder, no com
Prendidas en la general de consumos, de confor
midad con lo que determina la Real orden de 3 
"C Agosto de 1878, de que se dió lectura, así como 
(*e la tarifa de referencia, que fué aprobada en 
odas sus partes, quedando igualmente consignado 
W para llevar á efecto dicho acuerdo, se solicite 
a correspondiente autorización de la superiori
dad, exponiendo la presente acta al público y re- 
miUeudo copia certificada al Sr. Gobernador civil 
do la provincia para su inserción en el Bo l e t ín  

i ‘^Cia l  de la misma, de conformidad con lo man- 
1 ado en la circular de que queda hecho mérito, é 
pálmente se remita el presupuesto aprobado y 
d®más documentos á los efectos que determina el 

150 de la vigente ley Municipal.
Con lo que se levantó la sesión, firmando la 

Presente acta los Sres. Concejales y asociados 
^currentes de que yo el Secretario certifico.— 
p°sé Lafuente.—Vicente Mochales. — Maximino 
"l^tiérrez.—José Vicente.—Darío Pérez.—Celes- 
lüo Zaerá.—Hilario Pérez.—Mariano, Micheto.— 

. I^riano Lahoz.—Antonio Larripa.—J uan Zaba- 
J'^'Casto Blasco.—José Aguilar.—-José Vallés.-— 
^amón Cabello.—Felipe Lizabe.—Ramón Brún. 
^Tomás García.—Enrique Ibáñez.—León Alcal- 
d®! Secretario.» ,

Así resulta del expresado libro de actas , á que 
6u caso me remito. Y para que conste expido la 
Icente que firmo y sello con el V.° B.° del señor 
^calde en Calatayud á 19 de Mayo de 1894.
Vo B.°—El Alcalde, José Lafuente Sancho.— 
León Alcalde.

. El Ayuntamiento de esta ciudad, asociado de 
^Ual número de contribuyentes, ha acordado el 
hiendo á venta libre de los derechos y recargos 

las especies de consumo en el próximo año 
®conómico.

. La primera subasta tendrá lugar en la Sala Con- 
Slstorial el día 4 de Junio próximo, á las once de 
Sü mañana, con arreglo al pliego de condiciones 
C1U6 obra en la Secretaría municipal.

Caroca 23 de Mayo de 1894.—El Alcalde, An- 
8el Villanueva.

, Intentados sin efecto los encabezamientos par- 
C1ales ó gremiales para cubrir el cupo de consu

de esta villa en el próximo año económico de 
^94-95, el Ayuntamiento y Junta de asociados 

(le la misma tiene acordado proceder al arriendo 
.en pública subasta y á Venta libre por espacio de 
Os tres años económicos más próximos de todas las 

6species del impuesto de consumos, bajo el tipo 
611 cada uno de ellos de 10.588 pesetas 29 céuti- 

importe de los derechos del Pesoro y recar- 
autorizados, cuya subasta tendrá lugar en la 

ala Consistorial el día 31 de este mes, á las once 

de su mañana, con sujeción al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal. Si en dicha subasta no se presentaran li- 
citadores, se celebrará la segunda el día 11 del 
inmediato mes de Junio, á la misma hora y en el 
referido local, pero solo por un año y por las dos 
terceras partes del tipo que sirvió de base en la 
primera. Si tampoco produjera resultado, se tiene 
igualmente acordado que se proceda al arriendo 
con la exclusiva por los grupos de líquidos y car
nes durante un año, celebrándose las subastas pri
mera y segunda, en su caso, los días 22 de Junio 
y 3 de Julio próximo venideros.

Biel 22 de Mayo de 1894.—El Alcalde, Fran
cisco Navarro y Pueyo.

Formado el Registro fiscal de edificios y solares 
de esta villa, estará de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento durante el plazo de 
15 días, contados desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , con objeto de 
que los contribuyentes puedan presentar las re
clamaciones que crean oportunas.

Biel 22 de Mayo de 1894.—El Alcalde, Fran
cisco Navarro y Buey o.

Se arriendan en pública subasta por el término 
de un año, que principiará á contarse el día l.° de 
Julio próximo y terminará el 30 de Junio de 1895, 
los pastos del acampo de la Carne, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, la cual tendrá 
lugar el día l.° de Junio próximo, á las nueve de 
su mañana, en la Casa Consistorial.

Gelsa 21 de Mayo de 1894.—El Alcalde, Angel 
Font.

La plaza de Médico titular de esta villa queda 
suprimida desde l.° de Julio próximo, y en su lu
gar se crean dos también titulares con el haber 
anual de 750 poetas cada una por la asistencia de 
150 familias pobres y los enfermos del hospital.

Los aspirantes que deberán tener el título de 
Doctor ó Licenciado, dirigirán sus solicitudes á 
esta Alcaldía acompañadas de sus hojas de servi
cios y méritos, durante el plazo de 30 días, á con
tar desde el día en que se publique este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Epila 24 de Mayo de 1894.—El Alcalde, Pela- 
gio Bernadán.

Acordado el nombramiento de un cabo y cua
tro vigilantes con el sueldo anual de 638 pesetas 
75 céntimos el primero, y 547‘50 pesetas cada uno 
de los últimos, para la administración municipal 
de consumos; se admitirán solicitudes en esta Al- 
día por término de 20 días para los indicados car
gos, las cuales serán resueltas en la forma que de
termina el Reglamento de 29 de Septiembre de 
1885.

Ateca 21 de Mayo de 1894.—El Alcalde, Pas
cual Romanos.
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E] día 5 de Junio próximo, y hora de las diez 
de su mañana, tendrá lugar en el salón de sesio
nes del Ayuntamiento la subasta para el arriendo 
del impuesto de pesas y medidas, bajo el tipo y 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento.

Mallén 23 de Mayo de 1894.—El Alcalde, Do
mingo Baigorri.

El presupuesto ordinario para el ejercicio de 
1894-95, se halla expuesto al público por término 
de 15 días.

Sabiñán 19 de Mayo de 1894.—El Alcalde, Ro
que Gasea.

SECCION SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A teca
D. Joaquín Feced, Juez de instrucción de Ateca 

y su partido:
Hago saber: Que para pago de costas origina

das en causa oral seguida contra Pedro Bailón 
Cuadra, sobre desacato al Alcalde, tengo acordado 
la venta en pública subasta de las fincas pertene
cientes al Bailón, sitas en el término municipal 
de Torrehermosa, que á continuación se relacionan: 

1.a Una tierra en Cañada la Vieja; que linda 
al N. con senda, al E. con cerro, al S. con Gre
gorio Rodrigo y al O. con Tomasa Gutiérrez, de 
cabida tres medias y tres almudes; valuada en 80 
pesetas.

2.a Otra id. en el Pipuar de abajo; que linda 
al N. con José Rodrigo, al E. con barranco, al 
S. con Vicente García Bailón y al O. con Juan 
Manuel Hernández, de cabida tres medias: valua
da en 100 pesetas.

3.a Otra id. en el Fuadruelo; linda al N. con 
Pascual Bueno, al E. con mojanera de Alconchel, 
al S. con J nana Vilamazán y al O. con Angel Lá
zaro, de ocho medias: valuada en 180 pesetas.

4.a Una tierra en el Pipuar de la Virgen; lin
da al N. con Juan Manuel Hernández, al E. con 
yermo, al S. con senda y al O. con José Alonso, 
de tres medias: valuada en 180 pesetas.

5.a Otra id. en los Chaparrales: linda al N. con 
Fernando Sandiez, al E. con cerro, al S. con An
tonio Mateo y al O. con cerro, de tres medias: va
luada en 102 pesetas.

6.a Otra id. en la Revilla; linda al N. con Nar
ciso García, al E. con yermo, al S. con Iñigo Gar
cía y al O. con Francisco Delgado, de tres medias: 
valuada en 25 pesetas.

7.a Otra id. en el Collado de Carrasca alta; lin
da al N. con cerro, al E. con Francisco Delgado, 
al 8. con Bernardo Camentro y al O. con cerro y 
yermo, de tres medias: valuada en 103 pesetas.

8.a Otra id. en el Peshuelo; que linda al N. con 
Vicente García, al E. con Manuel Monge, al 8 con 
senda y al O. con Fernando Sandiez, de cuatro 
medias: valuada en 150 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar simultánea
mente en la Sala audiencia de este J uzgado de

instrucción y en la del municipal de Torro.wimo- 
sa el día 9 de Junio próximo, á las once de su nia- 
ñana; siendo de advertir que no existen títulos 0 
propiedad; que para tomar parto en la subasta c 
berá consignarse previamente en la mesa del 
gado el 10 por 100 efectivo del valor tipo de 
finca que se trate de adquirir, y que no se 
postura que no cubra las dos terceras partes de . - 
tasación. ,

Dado en Ateca á 15 de Mayo de 1894.—Joaqui 
Feced.—D. 8. O., Juan Manuel Gil.

Belchite .
D. José María Salvá y Pont, Juez de instrucción 

de este partido de Belchite:
Hago saber: Que para cobro de costas de caus» 

contra Felipe Aznar Zarate sobre lesiones, se sa
can á la venta en pública primera subasta, baJ 
el tipo de su tasación, los bienes siguientes, sito 
en término de Villanueva del Huerva: ,

l .° Un campo, secano, en la partida de 
Escudero, de cabida una hectárea, 52 áreas y 
centiáreas; linda al Saliente con senda, al Medí0 
día con Juan Pardos, y al Poniente y Norte c° 
senda: tasado en 20 pesetas. .,

2 .° Otro campo en Carrera-Azuara, de cabi 
una hectárea, 14 áreas y 42 centiáreas; linda a 
Saliente con Francisco Asensio, al Mediodía coa 
camino, y al Poniente y Norte con monte: tasa 
en 25 pesetas. • ,,

3 .° Otro campo en la Gordera, de una hec^ 
rea, 52 áreas y 56 centiáreas.; linda al Sur co 
Manuel Pérez, al Mediodía con camino, al 
niente con Felipe Benedí y al Norte con FulgeU 
ció N.: tasado en 25 pesetas. .

4 .° Una viña de 1.000 cepas, en Tras de 
Horca, de 47 áreas y 69 centiáreas; linda al 
y Norte con Atanasio Aznar, al Mediodía con 
sé María Chueca y al Poniente con Manuel Mi11 
guez: tasada en 120 pesetas. . ,

5 .° Y un campo, regadío, en la Engecira, d 
27 áreas y 69 centiáreas; linda al Sur con mon 
al Mediodía con Antonio Ramírez, al Ponien 
con río Huerva y al Norte con Blas Pardos: tasa
do en 150 pesetas. ,,

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el i1, 
18 de Junio de este año, á las diez de su mañana^ 
se advierte que no se admitirá postura que no cu^ 
bra las dos terceras partes de la tasación, que 
penado carece de títulos, siendo de cuenta del 10 
matante su provisión. T ,

Dado en Belchite á 18 de Mayo de 1894. J°s 
María Salvá.—D. S. O., Miguel López.

EJea de los Caballeros
D. Ensebio Font y Folch, Juez de instrucción 

del partido de Ejea de los Caballeros:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des impuestas á Manuel Bornad Aramia, vecin 
de Castejón de Valdejasa, en causa contra el nn 
mo y otros, sobre denegación de auxilio, se sacai 
á la venta en pública subasta los bienes siguiente

l .° Una viña, sita en la partida de las Pena i 
término de dicho pueblo, de seis hanegas de ca 
da, ó sea 42 áreas; confrontante al Norte, Saben 
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t9! Mediodía y Poniente con monte común: tasada 
Pericialment6 en 500 pesetas.

^•° Y un campo, sito en los mismos términos, 
^'tida de Val de Luna, de cabida de 12 hanegas;

confronta al Saliente con otro de Agustín 
^ücho, al Norte, Mediodía y Poniente con mon- 
6 común: tasado pericialmente en 40 pesetas. 
Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 

^Mcipal de Castejón de Valdejasa el día 26 de 
Ulúo próximo, á las once de la mañana, advirtién- 
cse qUe no existen títulos de propiedad, cuya 

deberá suplir el rematante en la forma esta
rcida por la ley Hipotecaria antes del otorga- 
^6Uto de la escritura de venta; que no se admiti- 

posturas que no cubran las dos terceras par- 
,es del avalúo, pudiendo hacerse á calidad de ce- 
,Or el remate á un tercero; y que para tomar par- 
6 61i la subasta deberán los licitadores consignar 

‘^lamente en la mesa del Juzgado el 10 por^lOO 
cctivo del valor de los bienes que sirve de tipo 

la misma, sin cuyo requisito no serán admi- 
lldo8.
]^a^0 en ®.Íea d® l°s Caballeros á 18 de Mayo de 

—Eusebio Font.—Por mandado de S. S., 
’^oriano Callizo.

Falencia
Mariano García Bajo, Juez de instrucción de 
falencia y su partido:

. ^or esta se cita, llama y emplaza á Rafael Gó- 
62 Fernández, de las señas que al final se dirán, 

en la noche del L° de Abril último vino desde 
j^adolid á esta capital y en el trayecto á Venta 
,9 Baños dió un corte en la chaqueta de José San

Martín, de Vetilla de Escardo, con intención 
.6 Quitarle una cartera con intereses que llevaba 
?llsigo en el bolsillo, para que dentro del térmi- 

de diez días comparezca ante este .Juzgado y 
^^i'ibanía del refrendante, planta baja del Pala- 

Consistorial de esta capital, con el fin de reci- 
declaración inquisitiva en sumario que se le 

, por tal hecho; apercibido que de no presen- 
J'se en ese término será declarado rebelde, pa
ndóle el perjuicio que haya lugar en derecho.

la vez ruego y encargo á las Autoridades ci- 
y militares y demás Agentes de la policía 

^^l, procedan á la busca, captura y 'oonduc- 
á mi disposición y Cárcel del partido, con las 

^^das seguridades, del referido sujeto, caso de 
r habido.
Bada en Patencia á 10 de Mayo de 1894.—-Ma- 

líllio García.—I). O. de S. S., Isidro Páramo.

Se^us del Rafael Gómez Fernandez.
..Natural de Zaragoza, vecino de Madrid, de 39 

’lOs, soltero, es altp, pelo castaño oscuro, algo ca- 
con bigote rubio, ojos azules, color bueno, 

cicatrices; viste chaqueta y chaleco de jerga 
()^§ra, pantalón de corte á rayas blancas y café 

botas de becerro negro con gomas de igual 
camisola blanca de cuello vuelto á la niari- 

l‘a y boina azul.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Alagón
D. Alfredo Blanco y Morana, Juez municipal de 

la villa de Alagón:
En virtud de carta-orden del Sr. Juez de ins

trucción de este partido, y por el presente edicto 
hago saber: Que para pago de costas en el expe
diente de ejecución de sentencia de causa contra 
Mariano Viar Moreno, vecino de esta villa, sobre 
hurto, se saca á la venta en pública subasta, como 
de su propiedad, lo siguiente:

La mitad indivisa de una casa, sita en esta vi
lla y su calle del Cuartel, señalada con el número 
13, de área superficial ignorada, que consta to
da ella de un solo piso y el firme; confrontante 
por su derecha entrando con otra de Melchor San
ta Bárbara, por su izquierda con la de Domingo 
Cuartero y por su espalda con monte de la Jana: 
tasada dicha mitad en 80 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado municipal el día 11 de 
Junio próximo y hora de las diez de su mañana, 
donde podrán concurrir los que quieran tomar 
parte; advirtiendo que no existen títulos de pro
piedad, y que será de cuenta de los rematantes 
el suplirlos conforme á la ley, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
su tasación, consignándose previamente sobre la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de la misma.

Dado en Alagón á 18 de Mayo de 1894.—El 
Juez municipal, Alfredo Blanco.—D. S. O., Vi
cente Marcén, Secretario.

Santa Cruz del Rio de Tobed
D. Leonardo Sánchez Jimeno, Juez municipal de 

la villa de Santa Cruz del Río de Tobed:
Hago saber: Que en la ejecutoria de causa segui

da á Bernardo Jimeno, de esta vecindad, sobre 
resistencia á la Autoridad, y en virtud de orden 
del Sr. Juez de instrucción del partido, tengo 
acordado proceder á la venta en pública subasta 
de los bienes inmuebles, radicantes en este término 
municipal, que se pasan á describir:

l .° Un olivar en el Horcajo, de 21 áreas; linda 
al N. con barranco, al E. con Francisco Jimeno, 
al S. con monte y al O. con Francisco Galán: tasa
do en 325 pesetas.

2 .° Un olivar en el Río, de tres áreas; linda al 
N. con acequia, al E. con Feliciana Franco, al 
S. con acequia y al O. con Miguel Perales: tasado 
en 50 pesetas.

3 .° Un olivar en Peñacorba, de una hectárea; 
linda al N. y S. con Juan Jimeno, al E. con mon
te y al O. con camino: tasado en 275 pesetas.

4 .° Y una era en la segunda bancada, de diez 
centiáreas; linda al N. con Miguel Perales, al E. 
con Pedro Barranco, al S. con Demetrio Vicente 
y al O. con Iñigo Serrano.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado, el día 30 del actual, á las diez 
de su mañana; debiendo advertir que los títu
los de propiedad de los referidos bienes no es
tán corrientes y se formaliza información pose
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soria que está en tramitación, y que para tomar 
parte en la subasta deberá consignarse previamen
te el 10 por 100 del tipo de la misma.

Dado en Santa Cruz del Río de Tobed á 1.° de 
Mayo de 1894.—Leonardo Sánchez.—D. S. O., 
Francisco Vicente.

Sudaba
D. Vicente Navarro Lozano, Juez municipal de la 

villa de Sádaba:
Hago saber: Que para pago de principal y cos

tas procedente de juicio verbal civil celebrado en 
éste municipal á instancia de Andrés Aibar Gar- 
cés contra D.a Rita Fondevilla Pérez, ambos de 
esta vecindad, sobre reclamación de pesetas, tengo 
acordado proceder á la venta de la finca que lue
go se describirá, sita en términos de esta villa:

Un huerto en la partida de San Antonio, de 14 
áreas, 30 centiáreas de cabida; lindante al Saliente 
con campo de Josefa Castejón, al Mediodía con 
otro de D. Manuel Iturralde, al Poniente con ca
mino de San Antonio y Norte con huerto de here
deros de José Tambo Casamayor: tasado en 350 
pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 12 de Junio próximo, á las 
diez de su mañana; advirtiendo que no se admitirá 
postura alguna que no cubra el tipo de tasación.

Dado en Sádaba á 20 de Mayo de 1894.—Vicen
te Navarro.- Por su mandado, Marcelo Ezquerra, 
Secretario.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. Pedro García Bona, Capitán, Ayudante mayor 

del regimiento Lanceros del Rey, y Juez ins
tructor de la presente causa seguida por orden 
superior, contra el educando del mismo Regi
miento, Ceferino Andrés Diestro, por el delito 
de deserción:
Por la presente requisitoria llamo, cito y empla

zo al educando Ceferino Andrés Diestro, natural 
de Morata de Jalón, provincia de Zaragoza, hijo 
de Joaquín y de María, de 16 años de edad, de ofi
cio jornalero, cuyas señas particulares son las si
guientes: pelo castaño, cejas id., ojos id., nariz re
gular, color sano, frente espaciosa, su aire marcial, 
su producción buena, de un metro y 600 milíme
tros de estatura, su estado soltero: señas particu
lares una cicatriz en la sien derecha; sentó plaza 
voluntariamente en este Regimiento de Lanceros 
del Rey el 15 de Enero de 1892; para que en el 
término de 30 días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, comparezca en el calabozo del cuartel 
que ocupa el Regimiento lanceros del Rey, á mi 
disposición, para responler á los cargos que le re
sulten en la causa que de orden superior se le si
gue por el delito de deserción, bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 

civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del ie- 
ferido procesado, educando Ceferino Andrés Dies
tro, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, al cala
bozo del cuartel que ocupa el Regimiento Lanceros 
del Rey, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día. .

Zaragoza 11 de Mayo de 1894.—El Juez ins 
tructor, Pedro García.

D. Santiago Canalés Tabueña, Comandante de 1U' 
fantería, Juez instructor permanente de la re
gión del 5.° Cuerpo de Ejército:
Hago saber: Que en virtud de orden del Exce

lentísimo Sr. Comandante en Jefe de este Ejerci
to, de 14 del actual, me hallo instruyendo exp6' 
diente en averiguación del mérito que puede^ en
volver el servicio humanitario que en la mana11^ 
del día 3 de Febrero último prestó el soldado de, 
regimiento infantería de Galicia, núm. 19, Salvado 
Bosch Pujadas, arrojándose al río Ebro, vestido y si0 
vacilar, con el laudable intento de salvar la vida c0 
su compañero Angel Pilart, que se hubo tirado 011 
él á espaldas del cuartel de San Lázaro de es » 
ciudad, lo cual consiguió aquél arrastrándole . 
orilla sin novedad de ambos, por si este servicio 
le hubiera hecho acreedor á ser propuesto para 
ingreso en la Orden civil de Beneficencia.

Las personas que enteradas del hecho tenga11 
que hacer alguna reclamación en pró ó en couti 
del mismo, pueden verificarlo en este Juzgado^ 
sito Democracia, núm. 81, principal derecha, di 
rante el plazo de 10 días, contados desde la feo ha 
de publicación del presente edicto en la Gaceta- < 
Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, a 
tenor de lo que dispone el art. 5.° del reglamen 
de dicha Orden aprobado por Real decreto de ' 
de Diciembre de 1857; teniendo entendido que e 
cualquier día y hora en que se presenten den 1 
del mencionado plazo, serán oídas en el referí 
expediente.

Y para la debida publicidad, expido el presen
te en Zaragoza á 18 de Mayo de 1894.—Santiag ■ 
Canalés.

PARTE NO'OFICIAL.
ANUNCIOS.

A. LOS AYUNTAMIENTOS
La Agencia de negocios de Vicente Soldevilla .Y 

establecida hace muchos años en la calle de las a .'rlie 
núm 10, segundo piso, cerca de la -plaza del 1 ilai, v”ce 
admitiendo representaciones de los Municipios y ' _ 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los 2 y pi
mientos (¡ue representa) toda clase de reintegros, n0 
siones, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidades 1 
excedan de 100 pesetas. , . qOi¡ci'

A este efecto remitirá á las Corporaciones que ■ 
ten las actas-poderes y demás documentos necesai

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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